                                                                                                                   

                                                 



 
[image: ]“2025 – 60º ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS”

[bookmark: _GoBack]


INSTRUCTIVO DE LA PLANTILLA DEL INFORME CONTABLE DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.




INSTRUCTIVO DE LA PLANTILLA DEL INFORME CONTABLE DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

PAUTAS GENERALES
· Se deberá utilizar la plantilla elaborada bajo el título 01-P2024-IC Cuenta Inversión Organismo sujeto a control. La misma contiene instrucciones que se presentan en el texto, identificándose como el texto sombreado, y que deberán ser borradas de la plantilla a los efectos de su impresión.
· Se deberá respetar el estilo de título establecido en la plantilla del informe, según corresponda.
· Para toda la redacción del informe, excepto los títulos, se deberá usar el estilo “Normal”.
· No se deberán dejar espacios entre párrafos, respetando el interlineado establecido en la plantilla.
· La abreviatura de la palabra número se escribirá así N.º XX/XXXX con un punto entre la ene y la º volada, sin dejar espacio tras el punto, pero sí tras la letra volada. 
· Toda cita textual deberá ser escrita en cursiva y colocada entre comillas. 
· Las normas jurídicas que tengan más de cuatro dígitos se separarán cada tres con punto. 
· Las fechas deberán ser escritas con el formato de barra (DD/MM/AAAA).
· Se recuerda dar cumplimiento a la Resolución Plenaria N.º 293/2022 respecto a la configuración de márgenes y el formato de los nombres y apellidos volcados en el informe.
· Se deberán respetar los colores de cuadros y gráficos de la plantilla. De agregarse otros cuadros o gráficos se deberá emplear el formato y colores utilizados en el archivo incorporado en la intranet como “Anexos Plantilla IC Cuenta Inversión”.
· Se deberá usar en los cuadros y gráficos la letra Calibri tamaño 10. 
· [image: ]Se deberá usar la paleta de colores “Office 2007-2010”. A los efectos de su configuración se deben seguir los siguientes pasos: 1- Una vez abierta la plantilla, chequear la Solapa “Diseño de Página” y en la barra la opción “Colores”. Debe estar seleccionada la paleta de colores indicada.
· [image: ]A los efectos de gráficos y tablas se deberán usar espefícamente los colores que se indican a continuación. Se ha dado un orden de prioridades para los gráficos, según la relevancia del dato.
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Gráfico modelo


· Los números de los cuadros se deberán colocar con formato de número y sin el signo $.
· Los gráficos y cuadros se deberán pegar en el informe contable con pegado especial bajo el formato de “Mapa de Bits”.
· Los gráficos y cuadros se deberán ajustar con alineación centrada.
· Los Estados Contables Básicos y los Estados Presupuestarios Contables deberán ser incorporados al final del informe analítico bajo el título “ESTADOS CONTABLES BÁSICOS y ESTADOS PRESUPUESTARIOS CONTABLES”.
· Se deberá referir la documentación original incorporada en el expediente externo, a los efectos de citar documentación de respaldo para análisis efectuados en la tarea de control de la Cuenta de Inversión.



[bookmark: __RefHeading___Toc1084_3799472969][bookmark: _Toc123642568]Opinión del auditor
En este apartado el auditor fiscal deberá exponer su opinión, o abstenerse explícitamente de emitirla, acerca de si cada uno de los Estados Contables Básicos y Estados Presupuestarios Contables que componen la cuenta de inversión en su conjunto presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la información que ellos deben brindar de acuerdo con las normas legales que resulten de aplicación y/o normas contables profesionales vigente.
Se deberá respetar la redacción y resaltado en negrita de cada tipo de opinión expuesta a continuación. Se deberá colocar título del estado antes de la opinión. En caso de opinión modificada, se colocará en forma posterior a la opinión el título “Fundamentos de la opinión ….” (según corresponda).
1) OPINIÓN NO MODIFICADA: Cuando el auditor fiscal hubiere realizado su examen de acuerdo con las normas legales que resulten de aplicación y/o normas profesionales vigentes, opinará favorablemente, cuando pueda manifestar que los estados presupuestarios contables objeto de la auditoría, en su conjunto presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la información que ellos deben brindar.
Se deberá exponer, según corresponda:
“Estado de situación patrimonial
 En mi/nuestra opinión, el estado de situación patrimonial al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al activo, pasivo y patrimonio neto.".
“Estado de recursos y gastos 
En mi/nuestra opinión, el estado de recursos y gastos al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los recursos y gastos del ejercicio.".
“Estado de evolución del patrimonio neto 
En mi/nuestra opinión, el estado de evolución del patrimonio neto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información expuesta al cierre".
“Estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto 
En mi/nuestra opinión, el estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al crédito original, modificaciones presupuestarias, crédito vigente, compromisos contraídos, devengado y pagado de gastos".
“Estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro 
En mi/nuestra opinión, el estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al formulado original, modificaciones presupuestarias, calculo definitivo, devengado y percibido de recursos".
“Esquema ahorro – inversión - financimiento (base devengado)
En mi/nuestra opinión, el esquema ahorro – inversión - financimiento (base devengado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ingresos y gastos corrientes, ahorro/desahorro, recursos y gastos de capital, resultado financiero previo, recursos y gastos figurativos, fuentes y aplicaciones financieras y financiamiento neto”.
“Esquema ahorro – inversión - financimiento (base pagado) 
En mi/nuestra opinión, el esquema ahorro – inversión - financimiento (base pagado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ingresos y gastos corrientes, ahorro/desahorro, recursos y gastos de capital, resultado financiero previo, recursos y gastos figurativos, fuentes y aplicaciones financieras y financiamiento neto”.
“Estado de la deuda pública
En mi/nuestra opinión, el estado de la deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al stock de deuda interna como externa al cierre”.
“Estado evolución de deuda pública
En mi/nuestra opinión, el estado evolución de deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al stock al inicio, incremento, disminuciones y stock al cierre de deuda interna como externa”.
“Estado de situación del tesoro
En mi/nuestra opinión, el estado de situación del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a valores activos y pasivos”.
“Estado de movimientos del tesoro
En mi/nuestra opinión, el estado de movimientos del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los saldos iniciales, ingresos y egresos presupuestarios como no presupuestarios y saldos finales”.
2) OPINIÓN MODIFICADA: La opinión favorable puede ser modificada por limitaciones en el alcance del trabajo o por desvíos en la aplicación del marco legal y/o contable que corresponda. Estas acotaciones se denominan, indistintamente, “salvedades” o “excepciones”.
Se deberá indicar en un párrafo situado inmediatamente después del párrafo de opinión como subtítulo denominado “Fundamentos de la opinión con salvedades/abstención de opinión/opinión adversa”, según corresponda, las razones que justifican la opinión modificada.
2.A) OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES: El auditor fiscal expresará una opinión con salvedades cuando: 
• habiendo obtenido elementos de juicio válidos y suficientes, concluya que las incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son significativas para los Estados Presupuestarios Contables, pero no generalizadas como para justificar una opinión adversa; o 
• no pueda obtener elementos de juicio válidos y suficientes en los que basar su opinión, pero concluya que los posibles efectos sobre los estados o cuadros auditados de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser significativos, aunque no generalizados como para justificar una abstención de opinión.
• Si existieran limitaciones al alcance de la tarea de auditoría que imposibilitarán la emisión de una opinión o implicarán salvedades a ésta, dichas limitaciones deben ser claramente expuestas en el apartado “Fundamentos de la opinión con salvedades”.
Se deberá exponer, según corresponda: 
 “Estado de situación patrimonial
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de situación patrimonial al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al activo, pasivo y patrimonio neto.".
“Estado de recursos y gastos
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de recursos y gastos al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los recursos y gastos del ejercicio.".
“Estado de evolución del patrimonio neto
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de evolución del patrimonio neto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información expuesta al cierre.".
“Estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al crédito original, modificaciones presupuestarias, crédito vigente, compromisos contraídos, devengado y pagado de gastos".
“Estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al formulado original, modificaciones presupuestarias, calculo definitivo, devengado y percibido de recursos".
“Esquema ahorro – inversión - financiamiento (base devengado)
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el esquema ahorro – inversión - financiamiento (base devengado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ingresos y gastos corrientes, ahorro/desahorro, recursos y gastos de capital, resultado financiero previo, recursos y gastos figurativos, fuentes y aplicaciones financieras y financiamiento neto”.
“Esquema ahorro – inversión - financiamiento (base pagado)
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el esquema ahorro – inversión - financiamiento (base pagado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ingresos y gastos corrientes, ahorro/desahorro, recursos y gastos de capital, resultado financiero previo, recursos y gastos figurativos, fuentes y aplicaciones financieras y financiamiento neto”.
“Estado de la deuda pública
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de la deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al stock de deuda interna como externa al cierre”.
“Estado evolución de deuda pública
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado evolución de deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al stock al inicio, incremento, disminuciones y stock al cierre de deuda interna como externa”.
“Estado de situación del tesoro
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de situación del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a valores activos y pasivos”.
“Estado de movimientos del tesoro
En mi/nuestra opinión, excepto por lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión con salvedades, el estado de movimientos del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los saldos iniciales, ingresos y egresos presupuestarios como no presupuestarios y saldos finales”.
2.B) OPINIÓN ADVERSA: El auditor fiscal expresará una opinión adversa cuando, habiendo obtenido elementos de juicio válidos y suficientes, concluya que las incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son significativas y generalizadas en los estados presupuestarios contables. En este caso, el contador debe expresar que los estados presupuestarios contables no constituyen una presentación razonable o no han sido preparados, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con el marco de información aplicable, explicando las razones que justifiquen su opinión en un párrafo con un subtítulo denominado “Fundamentos de la opinión adversa", situado inmediatamente después del párrafo de opinión adversa. 
Se deberá exponer, según corresponda: 
 “Estado de situación patrimonial
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de situación patrimonial al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al activo, pasivo y patrimonio neto.".
“Estado de recursos y gastos 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de recursos y gastos al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los recursos y gastos del ejercicio.".
“Estado de evolución del patrimonio neto 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de evolución del patrimonio neto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información expuesta al cierre.".
“Estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al crédito original, modificaciones presupuestarias, crédito vigente, compromisos contraídos, devengado y pagado de gastos".
“Estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al formulado original, modificaciones presupuestarias, calculo definitivo, devengado y percibido de recursos".
“Esquema ahorro – inversión - financiamiento (base devengado) 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el esquema ahorro – inversión - financiamiento (base devengado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ingresos y gastos corrientes, ahorro/desahorro, recursos y gastos de capital, resultado financiero previo, recursos y gastos figurativos, fuentes y aplicaciones financieras y financiamiento neto”.
“Esquema ahorro – inversión - financiamiento (base pagado)
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el esquema ahorro – inversión - financiamiento (base pagado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a ingresos y gastos corrientes, ahorro/desahorro, recursos y gastos de capital, resultado financiero previo, recursos y gastos figurativos, fuentes y aplicaciones financieras y financiamiento neto”.
“Estado de la deuda pública 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de la deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al stock de deuda interna como externa al cierre”.
“Estado evolución de deuda pública 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado evolución de deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida al stock al inicio, incremento, disminuciones y stock al cierre de deuda interna como externa”.
“Estado de situación del tesoro 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de situación del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a valores activos y pasivos”.
“Estado de movimientos del tesoro 
En mi/nuestra opinión, debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la opinión adversa, el estado de movimientos del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los saldos iniciales, ingresos y egresos presupuestarios como no presupuestarios y saldos finales”.
2.C) ABSTENCIÓN DE OPINIÓN: El auditor fiscal se abstendrá de opinar cuando:
• no pueda obtener elementos de juicio válidos y suficientes en los que basar su opinión y concluya que los posibles efectos sobre los estados presupuestados contables de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser significativos y generalizados, y
• en circunstancias extremadamente poco frecuentes que supongan la existencia de múltiples incertidumbres, el auditor concluya que, a pesar de haber obtenido elementos de juicio válidos y suficientes en relación con cada una de las incertidumbres, no es posible formarse una opinión sobre los estados presupuestarios contables debido a la posible interacción de las incertidumbres y su posible efecto acumulativo sobre ellos.
La abstención de emitir una opinión puede ser aplicada a toda la información examinada o a una parte de ella.
El contador debe indicar en su informe las razones que justifican su abstención de opinión en un párrafo con un subtítulo denominado “Fundamentos de la abstención de opinión” situado inmediatamente después del párrafo de abstención de opinión.
Se deberá expresar, según corresponda: 
 “Estado de situación patrimonial 
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el  estado de situación patrimonial al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado de recursos y gastos 
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de recursos y gastos al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
 “Estado de evolución del patrimonio neto
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de evolución del patrimonio neto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de ejecución presupuestaria de gastos por objeto al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de ejecución presupuestaria de recursos por rubro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Esquema ahorro – inversión - financiamiento (base devengado)
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el esquema ahorro – inversión - financiamiento (base devengado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Esquema ahorro – inversión – financiamiento (base pagado)
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el esquema ahorro – inversión – financiamiento (base pagado) al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado de la deuda pública
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de la deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado evolución de deuda pública 
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado evolución de deuda pública al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado de situación del tesoro
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de situación del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”.
“Estado de movimientos del tesoro 
Debido a lo expuesto en el párrafo de Fundamentos de la abstención de opinión, me/nos abstengo/abstenemos de emitir opinión sobre el estado de movimientos del tesoro al 31/12/XX del (Poder/Organismo auditado), por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a efectos de formar una opinión sobre el mismo”. 
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos
 e insulares correspondientes son argentinos”
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+ Ingresos Triutarios. = Ingresos no trbutarios.

+ Aportesy cortribucones = Venta de bienesy servcios.

+ Ingresos d operacion = Rentas de 12 propiedad

+ Transterencias corrientes = Recursos propios de capital

+ Transterencias de captal = Verta de tiubsy valores

+ Recupero préstamos acorto piazo = Recupero préstamos 2 rgo plazo.

- Disminucién de otros activosfnanciercs = Endeudamiento piblico.

- Obtencisn de préstamos. - Incremento de otros pasivos.
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